
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José De Cúcuta, Once (11) de abril del 2024  

 

REF: SIN CLASE DE PROCESO 

RAD. 1991- 06860 

 

En atención a la solicitud presentada por el señor Edmundo Cruz Ramírez, en el 

informa que ha presentado solicitudes respecto  a que tiene un problema con un 

inmueble ubicado en la Avenida 5ª No. 12-16 del Barrio Doña Ceci de esta ciudad, 

dentro del proceso radicado No. 1991-6860, por lo que solicita cita con la Juez de 

este Juzgado a fin de dar solución a dicho asunto solicita, autorizando para ello a 

su hija INDIRA XIOMARA CRUZ JEREZ C. C. No. 1.093.744.880, por presentar 

problemas de salud, este Despacho accede a ello designando como fecha y hora 

para el día _DIECISEIS__(16)__ de _ABRIL__ del 2024, a las _03:00 P.M_. 

 

No obstante, es del caso destacar que respecto a la manifestación del solicitante 

de que ha presentado varias solicitudes, se observa que solo fue allegada como 

anexo una solicitud física presentada en el año 2012, de la cual no se tiene 

conocimiento de su trámite, por cuanto la suscrita para la fecha no fungía como 

titular del Despacho y el proceso no se encontró relacionado en el sistema de 

Consulta Justicia XXI, ni obra libro radicador de procesos para el año 1991.   

 

Por secretaría infórmese la fecha y hora asignada para la cita, al correo electrónico 

cruzer0303@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       
MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

mailto:cruzer0303@gmail.com
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República de Colombia 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) De Abril De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2009-00140-00 

               

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, para lo cual aporta un extracto de un poder a él conferido en 

el que se evidencia que ostenta la faculta para recibir del mismo no se tiene 

certeza si se trata del poder otorgado para promover la presente ejecución, no 

obstante, se procedió a revisar nuevamente el poder conferido al Dr. CARLOS 

ALEXANDER ORTEGA TORRADO obrante en el plenario observándose lo siguiente, 

 

 
 

De lo anterior se advierte que en el subjudice no le fue conferida expresamente la 

facultad para recibir que haga procedente la terminación peticionada conforme 

reza el artículo 461 del CGP, por lo tanto, deberá estarse a lo resuelto en auto 

adiado 01 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  
 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 54 001 4003 002 2012 00416 00 

 

Revisado el plenario advierte el despacho que obra sol icitud elevada 

por el BANCO DAVIVIENDA S.A y GESTIONES PROFESIONALES SAS, con 

el f in de que se tenga como cesionario a este últ imo, para todos los 

efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privi legios que 

le corresponden al cedente  demandante, vista a fol io 012 del  

expediente digital.  

 

No obstante, una vez valorado el contrato de cesión se observa que 

éste comprende los derechos del crédito  “07606067500038106” ,  s in 

embargo, no existe certeza para el despacho que el  citado crédito 

sea el  que comprende el  pagaré N° 9352010339 aquí  ejecutado, toda 

vez que no existe un solo aparte de la demanda en el que se indique 

que dicha obl igación es la que compone el capital del referido tí tulo 

valor. 

 

En consecuencia, hasta tanto no se tenga acreditado lo anterior,  el 

despacho se abstendrá de aceptar la cesión del crédito en favor de 

GESTIONES PROFESIONALES SAS, así  como de reconocer personería 

jur ídica a su apoderada judicial.  

 

Comuníquese lo aquí resuelto a GESTIONES PROFESIONALES SAS  al 

correo electrónico jur idico@gestionesprofesionales.com para su 

conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002 2015 00805 00 

 

Se encuentra al  despacho el  presente proceso para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

En atención a la sol icitud de dar trámite a la cesión de crédito 

presentada se advierte que se trata del mismo escrito que ya fue 

valorado frente al  cual  el despacho se abstuvo de acceder al no 

encontrarse el contrato suscrito por el  representante legal de la 

entidad cesionaria que acredite la aceptación en favor de esa 

entidad, lo cual fue resuelto mediante auto del  25 de octubre de 2022 

sin que nada hubiese variado a la fecha en consecuencia deberá 

estarse a lo al l í  resuelto.   

 

Comuníquese lo pertinente a la entidad sol icitante a través del correo 

electrónico adriana.hernandez@contactosolutions.com para su 

conocimiento y f ines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  
 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que NO se 

encuentra ajustada a derecho comoquiera que se liquidó sobre un capital que no fue 

ordenado en el mandamiento de pago sin que se hubiera informado que se tratase de 

algún abono a la obligación. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.   

  

  
Diego Fernando López Maldonado  

Sustanciador  

  

República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta  

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta Norte de 

Santander  

  

San José de Cúcuta, Once (11) de Abril de Dos Mil Veinticuatro  

(2024)  

  

REF. EJECUTIVO   

RAD. 540014053002-2016-00772-00  

  

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma no se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla de manera oficiosa y actualizarla a la fecha, 

impartiendo su aprobación por la suma CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

MCTE ($134.848.244) por concepto de capital, intereses de plazo ordenado y con 

los intereses moratorios liquidados al 11 de abril de 2024.  

  

Finalmente, es del  caso EXHORTAR al SUSTANCIADOR , con el f in de que no 

vuelva a incurri r en la mora aquí  avizorada en el  ingreso al  despacho, por 

tanto, se le sol icita CELERIDAD en éste y todos los asuntos a su cargo, en 

igual  sentido se dispone EXHORTAR  a la SECRETARÍA con el  f in de cumpl ir 

con su función de control  de los térm inos, so pena de las sanciones 

discipl inarias a que hubiere lugar,  máxime cuando había reiteración de 

la sol icitud. Por secretaría comuníquese a los empleados judiciales el 

presente exhorto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  



Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta  

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CIVIL DE HECHO 

RAD. 54 001 4053 002 2017 00251 00 

 

Vencido el término de traslado de la demanda al  curador de los 

acreedores de la sociedad, s in que ejerciera pronunciamiento alguno 

conforme constancia secretarial v ista a fol io 018 del expediente 

digital, procede el despacho continuar con el trámite de r igor para lo 

cual se dispone ordena que por secretaría se  proceda a CORRER 

TRASLADO de la excepción propuesta por la demandada ZAIDA LOPEZ 

CASAS a través de apoderado judicial v ista fol io 09 del  cuaderno C02, 

por el  término de tres (3) días de conformidad con lo dispone el inciso 

4° del artículo 523 del CGP en concordancia con en el  numeral 1° del 

artículo 101 ibidem. Secretaría proceda de conformidad.   

 
Finalmente, es del  caso EXHORTAR al SUSTANCIADOR ,  con el  f in de que no 

vuelva a incurri r  en la mora aquí  avizorada  en el  ingreso al  despacho, 

por tanto, se le sol icita CELERIDAD en éste y todos los asuntos a su cargo, 

en igual  sentido se dispone EXHORTAR  a la SECRETARÍA con el  f in de 

cumpl ir con su función de control  de los térm inos, so pena de las 

sanciones discipl inarias a que hubiere lugar .  Por secretaría comuníquese 

a los empleados judiciales el  presente exhorto.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. PERTENENCIA - VERBAL  

RAD. 54 001 4003 002 2018 00262 00 

 

Efectuado el control de legalidad y conforme reza el ordenamiento jurídico 

vigente, encontrándose el extremo pasivo debidamente notificado a través de 

curador ad litem, no habiendo lugar a dar traslado a excepciones de mérito 

comoquiera que estas no fueron propuestas, dispone el Despacho fijar como fecha 

y hora para llevar a cabo diligencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. 

del P, el día _DIEZ__ (_10_) de _JULIO__ del 2024, iniciando con la inspección judicial 

a las 08:30 a.m., la cual deberá iniciarse en el juzgado con la presencia únicamente 

de los apoderados judiciales de las partes y los auxiliares de la justicia. 

 

Adviértasele a las partes que deberán concurrir a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia, so pena de hacerse 

acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán allegar a la diligencia las 

pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente proceso.  

 

Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus representados el día, 

hora y el objeto de la audiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 11 ibídem.  

 

Se procede a abrir el respectivo ciclo probatorio, decretándolas así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1. Ténganse como tales las presentadas en el estanco procesal oportuno que 

cumplan con los requisitos de ley y que jurídicamente puedan ser tenidas 

como oportunas y legalmente aportadas al mismo. 

 

2. TESTIMONIALES: Oír en Declaración juramentada a las siguientes personas el 

día y hora de la audiencia, de lo contrario se prescindirá de los mismos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del C.G.P.: 

 

LUIS ALBERTO OSPINO CABALLERO, RUBI ESPERANZA DURAN BERBESÍ, EMILIA 

ROSA PALLARES MENESES, ROSALBA PAEZ VERGEL, SARA RAMIREZ 

VILLAMIZAR. 
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

El extremo demandado se encuentra debidamente notif icado a 

través de curador ad l i tem quien sol icitó:  

 

1.  INTERROGATORIO DE PARTE: Oír en interrogatorio de parte a la 

demandante ADELAIDA DAZA BONILLA. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Oír en interrogatorio de parte a la demandante 

ADELAIDA DAZA BONILLA y a la demandada MARGOTH PEÑALOZA 

RODRIGUEZ ello en caso de comparecer personalmente al proceso. 

 

Ahora, se aclara que los interrogatorios de las partes se realizarán de manera virtual 

el día mencionado a las __02:00 P.M.__, y una vez evacuados estos, se continuará 

inmediatamente con las declaraciones testimoniales, ello de no haberse 

presentado las partes y los testigos en las horas de la mañana en la diligencia 

presencial de inspección judicial, ya que, de ser así, los interrogatorios y testimonios 

se evacuarán en la diligencia de inspección judicial.  

 

No obstante, de no comparecer los testigos ni a la diligencia de inspección judicial 

ni a la continuación de la audiencia virtual de ese mismo día, se prescindirá de los 

mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del C.G.P. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales que deberán garantizar al despacho que 

los testigos no escuchen las declaraciones de quienes los preceden tal y como lo 

ordena el artículo 220 del C.G.P. 

 

Para el desarrollo de la audiencia deberá tenerse en cuenta que la misma se 

realizará de manera virtual por la plataforma de MICROSOFT – TEAMS y el vínculo 

de acceso se remitirá a los correos electrónicos de las partes que estén registrados 

en este trámite procesal a excepción de la inspección judicial que será presencial.  

 

Es absolutamente necesario e imprescindible la lectura, comprensión y aceptación 

de las pautas establecidas en el protocolo de audiencias virtuales publicado en 

Avisos de la página oficial de la rama judicial correspondiente a este Despacho.  

 

La inspección judicial con intervención de perito se llevará a cabo el día ya 

señalado, a las _08:30 a.m._, al bien inmueble ubicado en av 8 No 16MN - 25 o av 

9 No 14N- 82 del barrio Cecilia castro de la ciudad de Cúcuta, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria N° 260-1888 numero catastral 01-04-0985-0013-001, a 

fin de determinar su ubicación, identificación, características, conservación, 

anexidades, dependencias e instalaciones, así como respecto de las personas que 

se encuentran ocupando los inmuebles; especificación de su metraje y linderos, la 

posesión material por parte del demandante, las mejoras efectuadas junto con su 

valor, y vías de acceso. Para lo anterior, DESÍGNESE Y OFÍCIESE al Auxiliar de la 

Justicia Dr. RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico: amaya_rigo@hotmail.com, advirtiéndole que deberá rendir el 

dictamen pericial dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización de la 

mailto:amaya_rigo@hotmail.com


540014003002-2018-00262-00 

Página 3 de 3 

 

diligencia. El oficio será la copia del presente proveído de conformidad con el 

artículo 111 del C. G. del P. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta las actuaciones avizoradas en el presente asunto 

se prorroga por 6 meses la duración del proceso. 

 

Finalmente, es del  caso EXHORTAR al SUSTANCIADOR ,  con el  f in de que no 

vuelva a incurri r  en la mora aquí  avizorada, por tanto, se le sol icita 

CELERIDAD en éste y todos los asuntos a su cargo, en igual  sentido se 

dispone EXHORTAR  a la SECRETARÍA con el  f in de cumplir con su función 

de control  de los térm inos, so pena de las sanciones discipl inarias a que 

hubiere lugar.  Por secretaría comuníquese a los empleados judiciales el 

presente exhorto.   

 

Por secretaría comuníquese el presente proveído a los auxiliares de la justica 

designados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2018-00653-00 

 

Mediante escrito que precede, BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA SAS, entidades 

debidamente representadas, solicitan que se tenga como cesionario a esta última, 

para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios 

que le corresponden al cedente, lo cual resulta procedente a la luz de lo 

contemplado en el Artículo 887 del Código de Comercio, en consecuencia, el 

Despacho accede a la misma.  

 

Ahora bien, sería del caso tener como apoderada del cesionario a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO conforme a lo solicitado en el escrito de cesión, no 

obstante, téngase en cuenta la referida profesional en Derecho renunció al poder 

a ella conferido conforme se observa en auto adiado 24 de febrero de 2023, por lo 

tanto, no es viable acceder a lo peticionado. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA 

SAS, conforme al o motivado. 

 

SEGUNDO: TENER a REINTEGRA SAS, para todos los efectos legales, como 

Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 

cedente, BANCOLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del C. G. del P.  

 

CUARTO: NO ACCEDER a tener como apoderada del cesionario a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO 

RAD. 540014003002-2018-00752-00 

 

Poner en conocimiento de la parte actora, el documento No. 038 

proveniente del BANCO CAJA SOCIAL, 038RespuestaBancoCajaSocial.pdf 

Finalmente, se requiere a las partes para que presente l iquidación del 

crédito ACTUALIZADA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD 540014003002 2018 01207 00 

 

Teniendo en cuenta que en el plenario obra traslado de la l iquidación 

del crédito presentada por la parte demandante sin que fuera 

objetada por la parte demandada, sería del caso proceder a imparti r  

su aprobación, no obstante, se evidencia el cobro de un canon de 

arrendamiento adicional al ordenado en el mandamiento de pago sin 

que obre prueba si  quiera sumaria que demuestre su causación, por lo 

que se REQUIERE  a la parte actora se si rva aportar el  acta de entrega 

del inmueble del 29 de enero de 2019 a efecto de establecer hasta 

que fecha fueron causados los demás cánones informados.  

 

Una vez acredita lo anterior,  ingrese el expediente nuevamente al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento de la parte 

interesada lo informado por el Banco Caja Social respecto a que “El 

embargo registrado no se continuara atendiendo; recibimos nuevo 

embargo por cobro coactivo que lo desplaza”, para lo que estime 

pertinente. 036RespuestaBancoCajaSocial.pdf 1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

                                                 
1 https://etbcsj -

my.sharepoint .com/:b:/g/personal/ jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcdzTB2hnUBKnDGdSlX5_TIBN_wAn0tc5L5bWnsDSph9vw?e=rtCZ63   
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

  

 

REF. VERBAL SUMARIO 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RAD. 2019-00458 

 

 

En atención a que la parte demandada a través de su apoderado 

judicial informa que no fue posible encontrar el poder que aport ó en 

su oportunidad para contestar la demanda, por tanto , sol icita que sea 

tenido en cuenta el poder confer ido en el momento que fue 

contestada la demanda, s in perjuicio, de que se convaliden las 

actuaciones efectuadas en el proceso toda vez que de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se preceptúa como 

causal de inadmisión la falta de otorgamiento de poder y que por lo 

que en la oportunidad procesal se debió inadmiti r   y conceder el 

término para subsanar la contestación y no tenerla ahora por 

extemporánea.  

Conforme lo anterior,  se tiene que si  bien es cierto el  articulo 90 del C. 

G. del P.,  preceptúa la causal de inadmisión, se tiene que el mismo 

hace referencia es a la demanda y no a la contestación como 

equívocamente lo señala el togado, por lo que no es apl icable al 

presente caso, s iendo inviable dicho argumento. 

 

No obstante lo anterior,  se tiene  que el que el inciso 5º del artículo 391 

ibidem establece: 

 

“El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún 

requisito o documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que 

se allegue dentro de los cinco (5) días siguientes”. 

  

Por lo tanto, de conformidad con la norma antes citada esta 

Dependencia Judicial, concede al extremo pasivo, el término de cinco 

(5) días hábiles a f in de que se si rva subsanar la falencia que presenta,  

esto es al legar el respectivo poder, so pena de tener por no 

contestada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR  la contestación de la demanda presentada por la 

parte demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. a través de 

apoderado judicial,  por lo dicho en la parte motiva del presente 

proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandada el  término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, esto es allegar 

el respectivo poder, so pena de tener por no contestada la demanda., 

advirt iéndose que deberá ser remitido de manera digital y en la 

cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj. ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       
MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que NO se 

encuentra ajustada a derecho comoquiera que se liquidó sobre un capital que no fue 

ordenado en el mandamiento de pago. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo 

que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2019-00689-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma no se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla de manera oficiosa y actualizarla a la fecha, 

impartiendo su aprobación por la suma TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($13.790.595) por concepto de capital 

e intereses moratorios liquidados al 11 de abril de 2024. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER, a través de oficio visto a documento 007-008 

del expediente digital, informa que fue inscrita medida cautelar decretada por 

este Despacho, en tal sentido, esta Unidad Judicial ordena OFICIAR a las 

autoridades competentes (DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS 

– NORTE DE SANTANDER, SIJIN AUTOMOTORES, SIJIN DENORT y SIJIN MECUC) a fin de 

que se sirvan inmovilizar y dejar a disposición de este Juzgado la motocicleta de 

Placas: SPE-45E, Clase: Motocicleta, de propiedad del demandado RUBEN DARIO 

CAMARGO CAMACHO C. C. 80.215.868. 

 

Por lo anterior, se les ADVIERTE a las autoridades competentes SIJIN MECUC y SIJIN 

DENORT que la motocicleta a inmovilizar debe ser trasladada UNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos autorizados por la Rama Judicial en Norte de 

Santander, RESOLUCION No. DESAJCUC24-1 11/01/2024 “Por medio del cual se 

informa el registro de parqueaderos autorizados por la Rama Judicial para el año 

2024, esto es: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Comunicar a los respectivos Jueces y autoridades 

administrativas que el Registro de Parqueaderos autorizados por la Rama Judicial 

en Norte de Santander y Arauca para el año 2024, queda así: 

 

1. La sociedad COMMERCIAL CONGRESS S.A.S, identificada con el NIT No. 900-441- 

692-3; representada legalmente por la señora NOHORA ROCIO GARCIA 
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RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.374.491 de 

Cúcuta, con parqueadero ubicado en el anillo vial oriental, Puente García 

Herreros, Torre 48 CENS, Cel: 315- 8569998 - 3502884444- correo electrónico: 

judiciales.cucuta@gmail.com. 

 

2. La empresa “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S” 

, identificada con el NIT No. 901.168.516-9, representada legalmente por MICHEL 

DAVID GARZON SALINAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.794.880 

de Bogotá D.C., con establecimiento principal en la Carrera 86 # 22B- 280 de la 

ciudad de Cartagena (Bolívar), con establecimiento de comercio denominado 

“EMBARGOS LA PRINCIPAL – CUCUTA NORTE DE SANTANDER” con parqueadero 

ubicado en la avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de Octubre del municipio de los 

Patios, de Norte de Santander. Cel: 3123147458 – 3233053859 – correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. 

 

3. La empresa “CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL”, identificada con Matricula 

Mercantil No. 384280, representada legalmente por JAIRO ALBERTO ARANZA 

SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.555.832 de Bogotá 

D.C., con establecimiento principal en la Calle 36 # 2E-07 Villas de la Floresta del 

Municipio de Los Patios de Norte de Santander y en el KM 07 vía Bogotá – 

Mosquera, Hacienda Pte Grande lote 2 de Bogotá. Cel: 3015197824 - 3105768860 – 

correo electrónico: admin@captucol.com.co  salidas@captucol.com.co. 

 

Parqueaderos que acogen las tarifas de la Rama Judicial decretadas mediante 

Resolución No. DESAJCUR23-3012 del 01 de diciembre del año 2023. De 

encontrarse el vehículo en otro Departamento deberá trasladarse este 

UNICAMENTE a los parqueaderos autorizados por la Rama judicial en dicho 

departamento, so pena de las sanciones a que hubiere lugar por dicho 

incumplimiento. El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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Verbal - Pertenencia 

2020-00083-00 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: VERBAL - PERTENENCIA 

RAD: 540014003002 20200008300 

 

Teniendo en cuenta la contestación allegada por la Dra. KARINA ANDREA  

PORTILLA  GUERRERO vista a folios No. 104 al 106 mediante el cual informa que 

“actualmente me encuentro vinculada a la alcaldía de Envigado, Antioquia, 

ejerciendo el cargo de Técnico Operativo, ejerzo el cargo en propiedad dándome 

la calidad como funcionaria pública desde el pasado 1 de febrero de 2022” y 

anexa el acta de posesión, este Despacho haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone relevar a la misma y en 

consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a el Doctor LUIS DANIEL TREJOS 

TEHERAN, correo electrónico abg.danielteheran@gmail.com, con  quien  se continuara  

garantizando  el  derecho  de  defensa  de las personas  indeterminadas que  se  

crean  con  derecho  sobre  el  bien  inmueble  de  litigio. OFICIESE con la 

advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. El oficio será copia 

del presente auto conforme al Art. 111 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Juez
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

REF. INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2020-00468-00 

 

Se encuentra al  despacho el presente asunto con el f in de atender la 

sol icitud de regulación de honorarios elevada por el Dr. ORLANDO 

RUEDA VERA en su cal idad de apoderado judicial del extremo 

demandado MARIA BELEN FLOREZ SILVA, CINDI CAROLINA 

MALDONADO FLOREZ, EDWAR GUILLERMO MALDON ADO FLOREZ, LIZBETH 

AYARY MALDONADO FLOREZ, CARLOS ALBERTO AVENDAÑO.  

 

Ahora bien, valorado el escrito se advierte que este no expresa los 

hechos en que se funda su petición  pues véase que no se expresó si 

existe contrato de prestación de servicios profesio nales celebrado con 

los poderdantes  ni  s i  el  mismo fue verbal o escrito , s i  exist ió o no pacto 

alguno sobre honorarios , s i  se pretende regular la total idad de la 

actuación ejercida o una parte de la misma, es decir,  s i  previamente 

ya había recibido parte de sus honorarios, etc, en conclusión, no se 

real izó un adecuado recuento fáctico del cual se pueda surti r  

traslado; aunado a el lo, no se informó de las pruebas que pretenden 

hacer valer, todo lo anterior conforme lo dispone el artículo 129 del 

CGP, por lo que la consecuencia es su RECHAZO DE PLANO  de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 130 ibidem al no reunir 

el  incidente los requis itos formales previamente aludidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac24e93b6b681bcad442992b43114c13a870372d3a3934d775436a5d27131830
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. VERBAL - REIVINDICATORIO  

RAD. 54 001 4003 002 2020 00595 00 

 

Teniendo en cuenta que fue puesto en conocimiento de esta unidad judicial el 

fallecimiento del demandado SALOMON MAHECHA MARTINEZ el día 27 de mayo 

de 2018, siendo acreditado, solo hasta esta instancia tal situación, con el 

correspondiente Registro Civil De Defunción, se dispone DECRETAR la interrupción 

del presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 

159 del CGP.  

 

Conforme a lo anterior, se dispone REQUERIR a la parte demandante, con el fin de 

que se sirva realizar la notificación por aviso de la cónyuge o compañera 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes y al curador de 

la herencia yacente de ser el caso, a efecto de que comparezcan al proceso 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, con la advertencia de que 

quien pretenda apersonarse del proceso deberá presentar las pruebas que 

demuestren el derecho que les asista, para lo cual se le concede el término de 30 

días so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

CGP. 

 

Así las cosas y una vez conocida la causal de interrupción, este despacho se 

abstendrá de realizar actuaciones dentro del presente proceso y la interrupción se 

producirá a partir de la notificación de la presente providencia, hasta tanto se dé 

cumplimiento con lo anterior. 

 

Una vez reanudado el proceso se procederá a verificar con las personas que 

comparezcan y con las que haya lugar a continuar con el trámite del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

 

  

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD 540014003002 2021 00118 00 

 

Revisado el plenario se observa que obra sol icitud de cesión de crédito 

de la obl igación que aquí se ejecuta, por lo que sería del caso 

proceder con su valoración, no obstante, se advierte que la misma fue 

radicada por parte de auxi l iares de radicación de la entidad 

denominada LITIGANDO sin que obre autorización de dependencia 

judicial para actuar dentro del presente asunto otorgado a la misma, 

por lo tanto, el  despacho se abstendrá de dar trámite a la misma.  

 

Lo anterior por cuanto las comunicaciones que sean presentadas a 

este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico del 

apoderado judicial de la parte interesada que tenga reportado en la 

Unidad Registro Nacional de Abogados –  URNA, o directamente por 

las partes,  so pena de que éstas no sean tramitadas ,  en virtud de lo 

dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, o en su defecto del correo 

electrónico de dependiente judicial previamente autorizado.  

 

Aunado a el lo, del  escrito de cesión se sol icita tener como apoderado 

judicial de la entidad cesionaria al  mismo profesional en derecho 

constituido por la entidad cedente, s iendo que en el subjudice fue 

presentada renuncia del poder por parte de la Dra. FARIDE IVANNA 

OVIEDO MOLINA resuelta por auto adiado 02 de septiembre de 2022, 

s in que a la fecha se hubiese consti tuido un nuevo apoderado judicial.  

 

Comuníquese lo aquí resuelto a las entidades contratantes 

BANCOLOMBIA y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDAD FIDUCIARIA 

en cal idad de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA para su conocimiento y f ines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54 001 4003 002 2021 00919 00 

 

Revisado el plenario, se observa que obra escrito mediante el cual se puso en 

conocimiento el pago efectuado al acreedor BANCOLOMBIA S.A por parte del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, por la suma de SETENTA Y OCHO 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE 

($78.361.837), para pagar parcialmente el crédito del demandado LISAUDO 

DURAN FUENTES, el cual consta en el pagaré 8320088233 objeto de la ejecución del 

presente proceso; operando por ministerio de la ley una subrogación legal en todos 

los derechos, acciones, privilegios que le corresponden como acreedor, hasta la 

concurrencia del monto cancelado el 17 de marzo de 2022. 

 

Así mismo, se observa que obra memorial en el que el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A y CENTRAL DE INVERSIONES S.A, entidades debidamente 

representadas, solicitan que se tenga como cesionario a esta última, para todos los 

efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 

corresponden al cedente respecto de pagaré 8320088233, como quiera que la 

anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el Artículo 887 del 

Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 

 

De otra parte, mediante escrito visto a folio 085, BANCOLOMBIA S.A y SERLEFIN SAS, 

entidades debidamente representadas, solicitan que se tenga como cesionaria a 

esta última, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y 

privilegios que le corresponden a la cedente, por resultar ello igualmente 

procedente conforme al Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a la misma.  

Conforme a lo anterior, se dispone REQUERIR a las entidades cesionarias del crédito 

con el fin de que se sirvan constituir apoderado judicial con quien se continúe su 

representación en el sub judice, así mismo, para que se sirvan presentar liquidación 

del crédito actualizada teniendo en cuenta la subrogación realizada. 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación legal parcialmente a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -FNG, en todos los derechos y acciones que le 
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correspondan al demandante como acreedor, en la parte proporcional, por el 

valor de SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($78.361.837) conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ACCEDER  a la petición elevada por FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A -CISA., conforme al  o 

motivado. 

 

TERCERO: TENER  a CENTRAL DE INVERSIONES S.A -  CISA., para todos los 

efectos legales, como Cesionario, t i tular de los créditos, garantías y 

privi legios que le corresponden al  cedente, FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A   

 

CUARTO: ACCEDER  a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A y 

SERLEFIN SAS.  

 

QUINTO: TENER  a SERLEFIN SAS, para todos los efectos legales, como 

Cesionario, t i tular de los créditos, garantías y priv i legios que le 

corresponden al cedente BANCOLOMBIA S.A., conforme al o 

motivado. 

 

SEXTO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en el 

artículo 295 del CGP, al encontrarse el demandado vinculado al proceso. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a las entidades cesionarias del crédito con el fin de que se sirvan 

constituir apoderado judicial con quien se continúe su representación en el sub 

judice, así mismo, para que se sirvan presentar liquidación del crédito actualizada 

teniendo en cuenta la subrogación realizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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 Ejecutivo  

RAD.: 2022-00029-00 

Constancia: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se 

consultaron en la página de la Rama Judicial los antecedentes del Doctor GUSTAVO SOLANO 

FERNANDEZ, quien obra como apoderado de la parte demandante, se constató que no aparecen 

registradas sanciones contra él, según certificado N° 4334331, emanado por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 54 001 4053 002 2022 00029-00 

 

Teniendo en cuenta que, a la renuncia de poder presentada por el Doctor JUAN 

DIEGO COSSIO JARAMILLO vista a folio No. 077 del expediente digital, como 

apoderado judicial de BANCIEN S.A. antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A NIT. 

900.200.960-9 antes BANCO PROCREDIT S.A, se acompaña la comunicación 

enviada al poderdante en ese sentido, esta pone fin al poder otorgado en los 

términos establecidos en el artículo 76 del CGP.  

 

Se encuentra al despacho la solicitud de reconocimiento de personería jurídica al 

Doctor GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, una vez consultada la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados Auxiliares de la Justicia del C.S.J. según el certificado N° 4334331, no 

aparece sanción disciplinaria alguna, razón por la cual esta unidad judicial le 

reconoce personería jurídica para actuar como apoderado judicial del 

demandante  BANCIEN S.A. antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A NIT. 900.200.960-9 

antes BANCO PROCREDIT S.A, para los fines y efectos del poder a él conferido, para 

lo cual se anexa link del expediente digital 54001400300220220002900 

Finalmente, se dispone REQUERIR a la parte actora a fin de que cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte demandada LILIANA 

GUERRERO y MARIA ELSE GUERRERO MOLINA, y para ello se le concede el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el 

artículo 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, no fue presentada la liquidación del crédito 

contenido en el pagaré 8200093882. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que 

en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2023-00062-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede de manera oficiosa y actualizarla a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, impartiendo su aprobación de la siguiente manera: 

 

Respecto al pagaré 8200095249 por la suma DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SEIS CENTAVOS MCTE 

($10.984.057,06) teniendo en cuenta el abono realizado, así como el nuevo capital 

informado con los intereses moratorios liquidados al 11 de abril de 2024, ello sin 

perjuicio de los abonos que se pudieren haber realizado en el periodo actualizado 

 

Respecto al pagaré 8200095111 por la suma DOSCIENTOS CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS MCTE ($204.526.197,61) teniendo en cuenta el abono realizado, así 

como el nuevo capital informado con los intereses moratorios liquidados al 11 de 

abril de 2024, ello sin perjuicio de los abonos que se pudieren haber realizado en el 

periodo actualizado.  

 

Respecto al pagaré 8200093881 por la suma UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISÉIS 

MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE 

($1.416.206,68) teniendo en cuenta el abono realizado, así como el nuevo capital 

informado con los intereses moratorios liquidados al 11 de abril de 2024, ello sin 

perjuicio de los abonos que se pudieren haber realizado en el periodo actualizado. 

 

Con relación al pagaré 8200093882, en vista de que no fue aportada liquidación 

del crédito actualizada ni nada se dijo al respecto, es del caso REQUERIR a la 

entidad demandante con el fin de que se sirva informar si ello obedece a que la 

obligación contenida en el citado título valor se encuentra cancelada en su 

totalidad a la fecha.  

 

De otra parte, en atención a la comunicación proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, mediante el cual solicita el embargo del 

remanente de los bienes que se llegaren a desembargar y que se hubiesen 

decretado dentro del proceso de la referencia, por ser ello procedente, y 
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comoquiera que no se encuentra en turno ninguna otra solicitud de embargo de 

remanentes, se dispone ACCEDER a lo pedido acusando recibo de tal solicitud y 

tomando nota del remanente quedando en PRIMER TURNO. Comuníquese a la 

citada unidad judicial lo aquí dispuesto para que obre dentro de su proceso bajo 

radicado 54001400300120230007800. El oficio será copia del presente proveído de 

conformidad con lo previsto en el artículo 111 del CGP. Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

Finalmente, agréguese el despacho comisorio sin diligenciar devuelto por la 

Inspección Cuarta Urbana de Policía de esta ciudad con fundamento en que la 

parte interesada no solicitó fecha para la respectiva diligencia. 

041MemorialDevolucionDespachoComisorio.pdf1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebwdmjy4FbxLuWPpNNZFXQ4B2
QAharzAPMOYHH53uh7zmA?e=9k2It7  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebwdmjy4FbxLuWPpNNZFXQ4B2QAharzAPMOYHH53uh7zmA?e=9k2It7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebwdmjy4FbxLuWPpNNZFXQ4B2QAharzAPMOYHH53uh7zmA?e=9k2It7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebwdmjy4FbxLuWPpNNZFXQ4B2QAharzAPMOYHH53uh7zmA?e=9k2It7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebwdmjy4FbxLuWPpNNZFXQ4B2QAharzAPMOYHH53uh7zmA?e=9k2It7
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2023-00152-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede de manera oficiosa y actualizarla a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, impartiendo su aprobación por la suma SETENTA Y UN 

MILLONES NOVECINETOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS MCTE ($71.984.466,23) con los intereses 

moratorios liquidados al 11 de abril de 2024. 

 

De otra parte, en atención a la sustitución de poder obrante en el plenario, se 

procedió a consultar en la página de la Rama Judicial los antecedentes del Dr. 

JEFFERSON YESID PEREZ DUARTE identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1090507953 y la tarjeta de abogado (a) No. 346255 constatándose que no aparece 

sanción disciplinaria alguna según certificado N° 4333978 emanado por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial del C.S. de la J., en consecuencia, se dispone 

RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de apoderado judicial 

sustituto de la parte demandante por los términos de la sustitución. 

  

Finalmente, La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A NIT.890.903.938-8, solicita 

se decrete medida cautelar dentro de la presente ejecución, comoquiera que 

dicho pedimento reúne las exigencias del artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho accederá conforme a lo solicitado, para lo cual se dispone 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros, en cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o cualquier otro título que posea LILIANA PATRICIA FERNANDEZ 

PINTO C.C 32.777.384, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

POPULAR, BANCO FALABELLA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU CORPBANCA, 

BANCO CAJA SOCIAL, COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO 

PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCOMPARTIR, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO COOMEVA. Limitando la medida a la suma de 

CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($140.000.000).  
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Para efecto de lo anterior, se oficiará a los señores Gerentes de las entidades 

relacionadas, a fin de que tomen nota de la medida cautelar aquí decretada, 

advirtiéndoles que las sumas de dinero que resulten retenidas en cumplimiento de 

estas medidas, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y a favor de 

la presente ejecución, en la cuenta de depósitos judiciales número 540012041002 

del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos valores 

e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos; lo anterior sin perjuicio de los límites de 

inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Ofíciese. El oficio será la copia del presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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Ejecutivo 

Rad.: 540014003002 2023 00419 00 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-00419-00 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad elevada por el señor JHON 

ALEXANDER SANDOVAL ROJAS vista a folio No. 029 del expediente digital, para lo 

cual, en lo cardinal, afirma haberse configurado el supuesto de hecho contenido 

en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

El demandado JHON ALEXANDER SANDOVAL ROJAS alega la causal de nulidad del 

numeral 1° del artículo 545 del C.G.P., en razón a que actualmente se encuentra 

sometido al trámite de insolvencia Económica para persona natural no 

comerciante ante el CENTRO DE CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION 

MANOS AMIGAS.  

 

Como pábulo de su afirmación, señala que el 17 de abril de 2023 fue admitida la 

solicitud de insolvencia Económica para persona natural no comerciante ante el 

CENTRO DE CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS, con el 

fin de llegar a un acuerdo de pago con sus acreedores, razón por la cual afirma 

que no es posible iniciar nuevos procesos ejecutivos y ordenar la suspensión de los 

que se encuentran en curso.  

 

Sin embargo, aduce que cuando se realizó la admisión del presente proceso 

ejecutivo y se decretaron las medidas cautelares, la misma fue posterior a la 

admisión del tramite de insolvencia Económica para persona natural no 

comerciante, que se lleva en trámite ante el CENTRO DE CONCILIACION E 

INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS. 

 

Ante dichos elementos fácticos, solicita declarar la nulidad de todo lo actuado, se 

ordene el ARCHIVO del presente proceso y se realice el levantamiento de las 

medidas cautelares que fueron decretadas. 

 

II. CASO CONCRETO 

 

Es importante tener en cuenta que en tratándose de nulidades procesales, se tiene 

que éstas son circunstancias que en consideración del Legislador se erigen en vicios 

tales que impiden la existencia real de un proceso judicial. El proceso como 

continuación de actos que tienden a la acción de una pretensión está sumiso a 

una serie de formalidades, y el quebrantamiento de éstas, conduce a un sin 

número de resultados procesales de diversa índole, entre las que están las 

nulidades procesales, materia reglada en los artículos 132 y siguientes del C.G.P., 

en donde se denuncian las causales de dicho vicio, las oportunidades y requisitos 

para alegarlo, el trámite para desatarlo, la forma de declararse y sus efectos, al 

igual que los eventos de saneamiento.  
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De modo que, las causales de nulidad obedecen a la necesidad de determinar 

qué vicios afectan el proceso en tal forma, que las actuaciones surtidas pierden su 

efectividad de manera total o parcial. Tales causales son taxativas y deben ser 

declaradas por el Juez.  

 

En el caso sometido a consideración, el ejecutado alega la causal enlistada en el 

numeral 1° del artículo 545 del C.G.P., al haberse iniciado el presente proceso 

ejecutivo cuando el demandado se encontraba en un procedimiento de 

negociación de deudas.  

 

Del curso del proceso se extrae que, mediante acta individual de reparto de fecha 

03 de mayo de 2023, correspondió a este Despacho conocer la presente demanda 

ejecutiva en contra del demandado JHON ALEXANDER SANDOVAL ROJAS 

promovida por el BANCO DE BOGOTA S.A.  

 

Observada la demanda, se evidenció que esta reunía los requisitos formales 

exigidos por los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022; 

además el documento aportado como título ejecutivo en copia digitalizada 

(PAGARÉ), contenía obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la parte 

demandada, razón por la cual conforme a los artículos 422 y 431 del C.G.P este 

Despacho libró mandamiento de pago el día 19 de mayo de 2023, mediante el 

cual se ordenó al aquí demandado pagar dentro del plazo máximo de cinco (5) 

días las sumas allí descritas.  

 

Ahora bien, de los anexos mencionados y adjuntados por el señor JHON 

ALEXANDER SANDOVAL ROJAS, se avizora auto de admisión de negociación de 

deudas del señor JHON ALEXANDER SANDOVAL ROJAS, proferido por el CENTRO DE 

CONCILIACION E INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS de la ciudad de 

Cúcuta el día 17 de abril de 2023. 

 

Frente a la causal invocada, nuestro ordenamiento procesal civil la describe en los 

siguientes términos: “A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 

siguientes efectos:  

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 

certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas (…)”  

 

Bajo esta tesitura, encuentra este Despacho que las peticiones elevadas por el aquí 

demandado están llamadas a prosperar en razón a que el presente trámite judicial 

inició mediante auto que libra mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 

2023, y el auto de admisión del proceso de negociación de deudas del 

demandado JHON ALEXANDER SANDOVAL ROJAS tuvo origen el 24 de abril de 

2023, sin embargo a la fecha de admisión del presente proceso el Despacho no 

tenía conocimiento del auto aquí informado, razón por la cual se procedió a librar 

mandamiento de pago y a decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte 

actora.  

 

En ese entendido, esta unidad judicial declarará la nulidad de todo lo actuado en 

el presente diligenciamiento, toda vez que se configura el supuesto de hecho 

contenido en la norma objeto de estudio.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta– Norte de 

Santander, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, desde el auto que libro 

mandamiento de pago de 19 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR de manera inmediata el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas por auto de fecha 19 de mayo de 2023. El oficio será la 

copia del presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del 

C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente dejándose las 

respectivas anotaciones en el Sistema Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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